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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al despacho 
de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó actualización del crédito.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
Secretario 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
                         

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. - NIT 860.003.020-1 

CESIONARIO AECSA SA – NIT 830.059.718-5 

DEMANDADO ELENA MARIA VARGAS GOMEZ C.C. N° 34.981.088 

RADICADO 230013103003 2015-000079-00. 

ASUNTO AUTO NO APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO -EXHORTA  

AUTO N° (#) 

 
 
Procede el despacho a resolver reliquidacion del crédito presentada por la apoderada de la 
cesionaria  a corte 21-febrero-2024. Ver. 
 

                           
 
 
Una vez verificado el expediente, se observa que los títulos base de ejecución son dos pagarés, 
los cuales fueron suscritos por las siguientes obligaciones (capital): 

 
PAGARÉ 00130521219600152918 por $119.809.638. 

 

 
 
PAGARÉ 00130521219600152926 por $5.917.140. 
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En las pretensiones de la demanda se solicita la ejecución del capital insoluto del primer 
pagaré ($116.944.259) y el capital contenido en el segundo pagaré ($5.917.140). Ver. 
 

               
 
 

Mediante Auto calendado 11-06-2015, se libró mandamiento de pago, así: 
 

    
 
Mediante Auto del 31-10-2016, se aprobó liquidación del crédito a corte 06-05-2016 para 
el pagaré N°. 00130521219600152926 y para el pagaré N°00130521219600152918 a corte 10 
de mayo de 2016, así: 
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En calenda 31-agosto-2023 la apoderada cesionaria allega escrito de actualización del 
crédito  en los siguientes términos:  
 

          
 

Ante la anterior liquidación, se requirió a la apoderada de la cesionaria por auto 
calendado 22-11-2023, así: 
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El anterior requerimiento no fue atendido por la togada, por lo cual, mediante proveído de fecha 
11-12-2023, el Despacho tuvo por no presentada la liquidación adicional del crédito y previno a 
las partes, así: 
 

            

 
Advirtiéndose que la apoderada de la cesionaria, en la liquidación adicional del crédito que 
presentó en fecha 21-02-2024, nuevamente indica como capital sumas mayores a las aquí 
ejecutadas, el Despacho se atendrá a lo resuelto en Auto calendado 21-11-2023 y en el 
NUMERAL SEGUNDO del Auto de fecha 11-12-2023 y exhortará a la togada para que en lo 
sucesivo, atienda las órdenes que este Despacho imparta. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRÍMERO: NO ACCEDER a la aprobación de la liquidación adicional del crédito, presentada 
en fecha 21-02-2024 por la apoderada de la cesionaria AECSA SA, por los motivos 
esbozados en precedencia, en su lugar, ATENERSE EL DESPACHO a lo resuelto en Auto 
calendado 21-11-2023 y en el NUMERAL SEGUNDO del Auto calendado 11-12-2023. 

SEGUNDO: EXHORTAR a  la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, apoderada judicial 
de la cesionaria AECSA SA, para que en lo sucesivo, atienda las órdenes que este Despacho 
imparta. 

 

                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Sbm. 
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